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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E S T E N 0 1 A O F I C I A L 

Luego qae loa Brea. Aleaidea 7 Seeretu iM n d b a n 
t«i n ú m e r o s del BOLHTÍN que eorrespondan al dis
trito, diapofiiiran que M fije un ejemplar en el sitio 
de eostumbre, donde permanecerá h a e U el recibo 
del n ú m e r o eigniente. 

L o a Secreta rioa ca idarin de eonaerrar los B o u -
• rsvaa eoleccionadoa ordutadunenta p a n au eneoa-
d a m a c i ó n , que deberá Terifiearae eadia «f io . . 

SE PUBLICA LOS LCNES, MIÉRCOLES Y V1ÍRNIS 

S« sosorilM aa la Imprenta de la D i p a t a e l ó a proVineial, á i pa
letea 60 céntimo* el trimestre, 8 paeetaa a l aemeetre j 15 peaetaa al 
a ñ o , pagartaaalaolieitar laanaeripeMn. 

N ú m e r o * analtoá X e é n t í m o a de peeeta. 

A D T E B T B N O I A E D I T O R I A L 

L a a diepoaicionea de laa Antondadea, excepta laa 
qae sean a inetaneia de parte no pobre, se Inserta-
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncio eon-
eerniante a l aerrieio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de Interés particular previo el pago ade
lantado da 20 c é n t i m o s de peseta- por cada linea da 
insereida. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d ía 8 de Junio) 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Hey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Aogaata Real 
Familia c o o t i n ú a o sin novedad en" 
t a i m p á r t a n t e «a l ad . 

, , (GsceU del día 22 de Mayo) 
; UINLSTERIO DE HACIENDA . " 

, . . i . j i '^lÚÍAtBí iBpEliM..."''' i 
l i m e , Sr.: Vietb e l . t e l a r a ñ a en 

que lá Delegación de HuCianrfa de 
"Lérida consulta «i loe, beneficios de 

, la lev de MoraUrian de 16 de Abr i l - ' 
;¡dé;,!895¿(jn'e se^'oTicedén é n ' e l p i 

rrafo tercero, ort. 15 de la .vidente 
ley de Presupuestos de 31 de M a n o 

.ú l t in ío i alcanzan á"los contr ibuyen^ ' 
tes que.au adquirieron 'sus c é d o l a s 
persobalea eo el periodo de cobrao-
aa'yoluntario^y en cáSo '• flrmá.tivo,'' 

. la faruia en qiio d é b c ^ b á c e i s e e í e c t i -
va la parle de m u l t a . ó recargo que, 

'con arreglo el art . 45 de lü'-initraó'- '-
c ión de 27,; de Mayo de 1884 debe' 
ábííi iarsé al Agen té"e j ecu t ivo : •• 

Cdnsideramio que aun cuando el 
a t t 15 de la vigente ley de Presu
puestes parece que ee refiere á los 

. descubiertos del ejercicio ecoDÓmi-
co de 1898-á 1899 y anteriores, si 
se atiende al ' texto l i tera l del p á r r a 
fo tercero del mismo y al espí r i tu de 
éqoidad con que deben interpretarse 
los preceptos relativos , á condona
c ión de multas, es evidente que de
ben considerarse comprendidos en 
dichos beneficios todos l i s deudores 
á la Hacienda por c é d u l a s personales 

3ue lo soliciten en la forma y plazo 
esignados al efecto; y 
. Considernnno que la parte de m u l 

ta que en és tos casos corresponde á 
los Agentes ejecutivos puede y debe 
realizarse en papel de pagos al Es
tado, eIK nándose d e s p u é s su impor
t e á dichos funcionarios con cargo 
al concepto de minorac ión dé los 
productos del Timbre; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) . y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesta por 

esa Dirección general, se ha servido 
declarar: 

1.* Que lós beneficios de la con
donación que concede e l . art . 15 de 
la vigente ley de Presupuestos, al
canzan & loa contribuyentes moro
sos por cédu l a s personales del aSo 
económico de 1899 á 1900 que lo so
l ic i ten en forma antea de 1." de Ju - ' 
l io p r ó x i m o ; y : - ; ; ; : 
' 2." Que la parte de mul ta que 
cor respouda .á los Agentes ejecuti-

. vos debe hacerse, efectiva en papel 
de pagos al Estado, coa las formali 
dades establecidas en la vigente. ley 

"del Timbre, y abonarse á dichos fuo -
cionarios, como " mioo rac ióu ' de .los 
productos de é s t a ú l t i m a renta. ' , . ' 
. De Real ordea lo digo A V . I ! para! 

su i ü t é l i gehc i a y d n e s ' c ó n t i g u i é n - ' 
tea. Dios guarde . á V . " I . muchos" 
años . Madrid 12:de Mayó de 1900. 

•—riUaterde. 
" Sr. Director, general de Contr ibu • 
• cioues. V; '•• ',' >~. 

. l imo . Sr.: Vista la- ins t inc ia d i r i - : ' 
gida é este Uinisterio por la r azón , 
social Gipber, y • Cpmpañ ia ; ; en" COT: 
m a n d i u , fabricaotes de botones de".. 
corozo, solicitando que la nuez de 
corozo adeude por la partida 249 del-
Arancel actual , equivalente i la 2¿7 
dél anterior, que se venia aplicando", 
por llamada del Repertorio, porque 
el derecho de la partida 374, que en 
la actualidad se le osigna, de te rmi - , 
naris la ruina to ta l de la citada i n 
dustria: • ' -" 

" . Crosiderando que el derecho de la 
expresada partida 374 es despropor-
ciouadoeo razón del valor del pro
ducto de que se t r a t é ; que é s t e es 
a d e m á s primera materia de la fabr i 
cación de botones, y que por orden 

-de 18 de Julio d é lri79 se dispuso, 
con c a r á c t e r general, que la nuez do 
corozo se aforase por la partida 174 
de) Arancel entonces v igente , que 
se refiere é la 227 del de 1892 y á la 
249 del actual , porque por su na tu -
raleza y aplicaciones corresponde A 
la clase de las maderas y otros pro
ductos vegetales empleados en la 
industria y sus manufacturas; y 

Considerando, por otra parte, que 
la partida 874 que en el Repertorio 
del Arancel vigente se asigna s i co
r ó l o en estado natural , sólo es ap l i 

cable ¿ l a s m e r c a n c í a s en ella taxa
t ivamente citadas; 

E l Rey (Q. D . G ) , y en su nombre 
la Reina R e g é n t e d e t Remo, confor
mándose cou lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
ordenar: 

1. * Que la llamada del citado Re
pertorio, correspondiente a l corozo 
en estado natural , se entienda mo
dificada en el sentido de que b ipa r 
tida aplicable debe ser la 249 en l u -
gar de 1» 374 que se c i ta ; y , 

2 . * Que se publique esta resolu-
• c ión para conocimiento de las Adua
nas y del. comerc ió . '", ' " Jíy- " - 0 . 

De Real orden lo comunicó á V. i . 
para su couccimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V: I ; 

- muchos afios. Madrid. 12 dé Mayo de 
1990.7- nUaterdé. - • 
Sr. Director geueral de Aduanas. - _ 

O O B I K B N U D B - ' P B Ó y i N O l A , 

D . RAMÓN TOJO Y P É R E Z , 
- áoBEBNADOB- CIVIL : D I ESTi -PEO-

V* VIKCU. . '. ; ' " 
' Hago iuber: Que por D. José Ve-' 

rardini , vec iúo de-Riel lú, en nombre 
. y rep resen tac ión de la Sociedad a n ó 

nima «The Rio Negro Mines L i m i - • 
ted>;:domiciliada en Londres,y pro
pietaria de un grupo de pertenen
cias m.neraa altas en el A y u n t á -
miento de Campo de la Lomba, se 
ha presentado en e s t é Gobierno una 

. 'solicitud pidiendo autor izac ión para 
' 'derivar 80' l i t ros d é agua pür s e g ú n - ' 
do del arroyo de Río Negro, al s i t ió 

- deuominárto • Fuente de la Peña • , y 
recoger 17 del de «Acedo», que en 
total hacen 97 li tros, c o n d u c i é u d o -

' lea pbr medio do cauce descubierto 
hasta la confrontac ión de los esta-
blecimieotos de m á q u i n a s , que se 
ins t a l a rán al pie dél rio para obtener 
una fuerza h id ráu l i ca suficiente & 
las neceoidades de la exp lo tac ión , 
a c o m p a ñ a d a del proyecto completo 
de las obras; el cual se halla de ma
nifiesto a l públ ico por t é r m i n o de 
treinta d ías en la Jefatura de Obras 
públ icas de la provincia para que 
pueda ser examinado por los que se 
crean perjudicados y hagan la?- re
clamaciones correspondientes. 

I León 28 de Mayo de 1900. 
M a i < « T a J * P i r c a 

00N ENRIQUE MNTHAPIEOIU V CRESPI, 
INGENIERO JEFE OSE, OISTBITO MINE
RO DE BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qae por Ü . E s t e b a n 

Guerra F e r n á n d e z , vecino ñ ¿ León , 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l d é és ta provincia, en el día 3 del 
mes de Abr i l , á las diez de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Omdaio. sita en t é r 
mino del pueblo dé Corniero, A y u n 
tamiento de Villayandre, parajes l l a 
mados «Peña Ra miel» y «Valle de 
Primajinasi y otros, y linda E. con 

- Peña Ramiel, y A los d e m á s rumbos 
con terreno c o m ú n . Hace la desig
nac ión de las-citadas l'̂ í pertenen
cias en la forma siguiente: -> - '.• 
. .. Sa t e n d r é por punto de partida 
una calicata hecha sobre el ca rbón '-
& la parte de la p e ñ a ; desde dicho 
punto s e ; m é d j r á u en direccio i N . 
100 metros, rojocando la 1.'estaca; . 
de estay en direccion E. se med i r án 

'3pO:infltros,.edlocando.Ia 2 ' ; de é s - -
ta y .en .d i recc ión S. se medi rán 200 
metros, colocando la 3.*; do é s t a y 

• en dirección 0 . se med i r án 600 me
tros, colocaudo la 4.*; de é s t a y en 
.dirección N . se medi rán 200 metros, 

. colocando ü!6'¡ do esta y en direc
ción E. se m e d i r í a 300 metros, pun
to de parti<ia,"que cierranot penme--
tro de las 12 pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado «I de
pósi to prevenido por la ley,ee ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

. el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
: desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
, que se consideraren con derecho a l 
i todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú u previene el a r t . 24 de Is ley 
de .n icerh vU-ev.se. 

León 5 de Abr i l de 1 9 0 0 . — £ . 
Cantalapiedm. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DB t A PROVINCIA DE LEÓN 

El día 28 del mes de JUDIO p r ó x i 
mo, y hora de las doce de h m a ñ a -



na, tendrá lugareti la casa de A y u n -
t s m i e ü t o de Santa Elena do Ja:nuz, 
bajo la preaideuciu do! Sr. Alcalde 
de dicho Municipio, la subasta do 
c inc» estéreo» de raices de roble, 
procedentes de arratque fraudulHn-
to en el aioute denoaiinado «La Sie
r r a » , de J icnénez: c u j a producto se 
halla depositado en poder de Nicola-
sa Mipuélez , vecina de J i m é n e z , ba
j o el t ip» de tasación de 6 pesetas. 

Dicha subasta se ven t i curá con 
las furmalidaries debidas } con es 
t r ic ta enjeciÓD del pliego de concli-
ciones remitido é esn Ayuntamiento 
en 25 de Muyo de 1898 

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para general cono 
Cimiento. 

León 25 de Huyo de 1900.—El Da-
legado, P. S., Juan de Retes. 

# 
» » 

E l d i a 28 del mes de Junio próxi 
mo, y bora de las doce de la mufla 
na, t endrá lugar en la casa de A y u n 
tamiento de Villaquejida, bajo la 
presidencia del Alculile de dicho M u 
nicipio, la sul'i.Bta de un es téreo de 
lefias de rp.mxje y ra íces de eucin-j 

Íirocedeiites de cortas y arranque 
rauduleuto en el monte ilenomina-

do «El Car rasca l» ; cuyo producto se 
halla depositado en la casa de A y u n 
tamiento de Villaquejida, bajo el t i 
po de tasación de 3 pesetas. 

D'Cba subasta se verificará con 
las formalidades debidas y con es
t r ic ta sujeción al pliego de condi
ciones reui i t i lo i ese Ayuntamiento 
en 25 de Mayo i'e 1898: 

Lo que se hace públ ico por el 
presente anuncio para general cono-
cimiento. ' 

León 2á de Mayo de 1900.—El De-
egadiy P. S., Juan de Betea. '.'•„ 

A k a l d í a eoiulilucioiuil dé ' 
; " . .Sra tveh 

El dia 6 de Jumo, desde WB diez á 
las once de la mafianii, te i idrá lugar 
en esta casa consistorial, bajo la pre-
sidencia del Sr*. Alcalde, ó persona, 
en quien éétn delegue, el arriendo á 
exciiiVivó en laé ventas al por menor 
.de los derechos y iccargos impues
tos é los vinos, vinagres, aguardien-

• tes; carnes '.frescas, y «aladas que se' 
. in t róduzcai• , coñsil ¡ r ían, ' veiidan y-

degüelleni en este lé rmino tnnoie i -
. pal tíesde el pr i inetó de Julio próxi

mo al 31 de-Uiciembre de 1901. 
El t i ['O: pa ra la subasta será el de 

"3.000 pé te tus la dé los l íqu idos , -y 
4.000 la de las carnes, admi t i éndose , 
posturas en jun to en la primera nui-
dia hora, y,separadamente por" cada 
uno de los ramos de arriendo á la 
segunda, todo con sujec;óa. ,al plie-

fo de con icioneei que obra de mán i -
esto en esta Secre tar ía y disposi

ciones del vigente reglamento. 
- Para tomar pai te.en la subasta es 
condición precisa el depositar pre
viamente ante la Junta que "presida 
el o por 100 de los tipos por que se 
saca á subasta. 

El rematante habrá de prestar fian
za personal á voluntad del Ayunta
miento, ó depositar la sexta parte 
de la adjudicación en arcas mun ic i 
pales. 

Si el referido dia no se celebrase 
la subasta por falta de licitadores ó 

Íimposiciones admisibles, se cele-
ebrará otra segunda el dia 13 del 

mismo, con rectificación de los pre 
cios de venta, y si és ta resultase de
sierta, t end rá lugar la tercera y ú l 
t ima el dia 20 del mismo con la re

baja de la tercera parte de los tipos 
seña lados , ambas en iguales horas 
y f irmalidades que la primera. 

Brazuelo 22 de Mayo de 1900.— El 
Alcalde, T o m á s Moráo . 

Alcaldía cotutilucional de 
Bollar 

E l dia 15 de Junio p r ó x i m o , de 
diez á doce de I» i n a ü a u a , t endrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento la primera subasta 
del arriendo á venta libro de las es
pecies grsvadas y afectas al pago 
en este Municipio durante el 2 ° se -
mestredel actual año y los tres si 
g u í e n l o s de l i ' 9 l , 1902 y 1903, bajo 
el tipo y condiciones que constan en 
el expediente de referencia, el cual 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. Si en esta primera 
subasta, que se verificará por pujas 
á la llana, no se presentaran l i d i a 
dores que cubran el cupo y sus re
cargos, que en j u n t o ascienden á la 
cantidad de 14 591 pesetas 50 cea 
timos, se celebrará otra segunda el 
dia 26 uel misino mes, en dicho lo
cal y á iguales huras, con sujeción 
al mismo pliego do condiciones. 

Pura tomar parte t-u la sub >8ta los 
licitadores cnos igna rán el 2 por 100 
del tipo anual de la subasta por de
rechos y recargos, que es el s e ñ a 
lado. 

Boñar 25 de M»yo de 1900.—El 
Alcalde, Emil io R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Paradastca 

Acordado por la Junta ml lDic ipnl 
de este Ayuniamiento el arriendo á 
venta libré de los derechos de vinos 
de todas clases, puesto que los de
m á s arbitrios no tienen aspirantes, 
se haca saber que el arriendo es por 
todo el p róx imo a ñ o de 190.1 y el se v 
gundo semestre del corriente, y la 
primera subasta t e n d r á lugar el día 
8 dé Junio, do once á doce la m a ñ a - : 

,ns, por el sistema de. pujas á la l l a 
na, sin qiie se já i imtta postura quo 

"no cubra el tipo dé l» subasta; y si 
iio tuviere efecto: sé ce lebrará la se
gunda en igual hora el dia 18, ad-
rnitiéüdoso posturas que cubran las-
dos terceras partes, y todo- con su 
¡ación i-I pliego de lcondic ionés q u é 
so halla do manifiesto en Secré tn r i a . " 

*•• Paradaseca 27 de Mayo de 1900. 
— E l Alcalde. Miguel Dio* ." 

.; Áküld ia comtituciontt de 
Rugo dt la Vega 

El dia l i i de Junio, y hora de las 
dos de la t a r d é hasta las cuatro i n 
clusive, tendrá lugar en la cosa con 
sistorial de este Ayuntamiento la 
subasta de los líquidos de vinos, 
aguardientes y alcoholes que se han 
de consumir en el segundo semestre 
de': 900 y todo el a ñ o de 1901 en 
el Municipio, con facultad exclusi
va; cuya subasta se verificará por 
puji'S á la llana, bajo el t ipo de 1 800 
pesetas el semestre y 3.600 el a ñ o , 
en totai 5.400 pesetas. 

Les interesados cons igna rán co
mo g a r a n t í a el 5 por 100 del t ipo se
ña lado , y el rematante la cuarta 
parte del total en quo se haga la ad-
adjudicación, ó persona quo é ju ic io 
de laCnmisióu de subasta pueda res
ponder. Si no surtiere efecto la p r i 
mera subasta, se verif icará otra se
gunda y ú l t ima el día 17 del mismo 
mes, hora y local que la anterior, 
admi t iéndose posturas quo cubran 
las dos terceras partes. 

El pliego de condiciones se halla 

expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento . 

Riego de la Vega 25 de Mayo de 
1900.—El Alcalde. Pedro Mar t ínez . 

D. Nicolás S á n c h e z López, Alcalde 
constitucional de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que el dia 10 del pró 

ximo Junio, de diez á doco de ia ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento la 
subasta de arriendo, con venta ex
clusiva, de las especies de vino y 
vinagre, aguardiente, alcohol y l i 
cores, carnes frescas y stladas, acei
te y la sal c o m ú n que se consuman 
en este Municipio durante el año 
de 1901 y segundo semestre del ac
tua l , bajo el tipo de 18.129 pesetas 
78 c é n t i m o s , precios de venta y 
condiciones que constan eu el expe
diente de referencia, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal . 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar ante la Junta 
que presida el acto " l 5 por 100 del 
tipo s eñado para el remate. 

El rematante h a b r á de prestar 
fianza p e r s o n a l de suficiente res
ponsabilidad á j u i c i o de Ayun ta 
miento, ó depositar en arcas m u n i 
cipales la sexta parte del letnate. 

Si eu el referido dia un se cele
b r á i s la subasta por falta de l i d i a 
dores ó de proposiciones admisi 
blesí so ce lebra rá la segunda e ld ia 

i 17 del referido mes, con la rec t í í i ca -
1 ción de precios prevenida, en igua l 
. hora y con las mismas formalidades 

que la primera. • 
' Santa Marina del Rey 25 de Mayo 

de 1900.—N colás S á n c h e z 

! ' * ! = = g = = ! J C Z O A D O S • 

| D. Francisco Torres, Juez de ins-
- - t r acc ión de é s t a v i l la de Mur ías , 

J d é Paredes y su partido.,. - -
' - ' Por la presente requisitoria Hamo,' 
',• ci to y emplaze al procesado 'QUÍnti-

liano.Blanco de Dios, hijo de Uerva".. 
sio y de Ramona, dn 16 años de 

1 edad, solterov zapatero, títitural y 
i vecino de 'R ie l lo r obn; in s t r acc ió : ' , 
, para que en el. t é rmino de diez diás , ' 
contados desde:!» pubiicnc.ión dé es 

- .ta requisitoria en la Gacela de 'lid'... 
irii.. co'ii parejea ei í lamir i ie l de es 

: te partido de Murías de Paredes pa-: 
, ra entenderse ¿oii él diligencias quej 
; ' le c o m p r e u d e ñ - V ' í causa contra él 
; mismo por el del i to de Íes ioñe*;áper -. 
i cibldo de q u é si en dicho plazo no lo 
• verifica será i léclarado" rebelde :y'l¿-
; parará él perjuicio que haya, lugar." 

A la vez, «ñ ' -argo á las . autorida-
: des, agentes de lu po l ic i i jud ic ia l y 
•• especialmente ¿ la U'iardia c iv i l del 

puesto de Kielio, procedañ á su bus
ca y captura, y habido que sea lo 
presenten en dicha cárce l . 

Dada en Minias de Paredes á 2 \ -
do Mayo de 1900.—Francisco To
rres;—El Escribano, Magín Fernán 
dez. 

r ra , cerrada, en t é rmino de San A n 
drés ; vainada en 100 pesetas. 

Del mismo.—U i prado, en dicho 
t é r m i n o y sitio del soto; valuado en 
500 pesetas. 

De Vicente VMayandre.— Un bar-
ci l iar , en dicho té rmino y sitio de 
Vtgajeros; valuado en 40 pesetas. 

Del mismo.—Una v i ñ a , eu dicho 
t é r m i n o y sit io de Cautarranas; va
luada en 100 pesetas. 

De Luciano Manrique.—Un pra-
de, en dicho té rmino y sitio de las 
Praderas; valuado eu 1.000 pesetas. 

De Demetrio E-cudero.—Una tie
rra, en Trob ijo del Camino y sit io 
de los Cacaronep; valuada en V00. 

De Miguel Fida'go.— Un prado, en 
t é r m i n o de Villabalter y sitio de la 
veg*; valuado en 250 p ü s e u s . 

De Ramón Alonso.—Un prado, en 
Ferral, á la calle Sandere; valuado 
en 60 pesetas. 

De Angel Fe rnández .—Una t i e 
rra, eu t é rmino de Ferral y sit io de 
Vallio de Cabras; valuada un 40 pe
setas. 

De Felipe Alonso —Una t ierra, en 
, dicho t é r m i n o y sitio de las Fon ta-
: nillas; valuada «o 25 pesetas. 

De Andrés Fidolgo.—Uua casa, 
; en Trabajo del Camino; á la calle de 

la Era; valuada rn20 ' ) pesetas. 
De Gabriel Redondo.—Un prado, 

eu t é r m i n o de San Andrés y sitio de 
los Salgares; valuado e i 300 pesetas 

De Miguel Villayandre.—Una ca
sa en Trobajo del Camino, á la calle 
Real; valuada en 50 pesetas;. 

De Joaqu ín Diez Orejas — Una v i 
ñ a , en t é r m i n o de Ferral y sitio de 
Cala lav iña ; valué Ja en 200 peseta*. 

Cuyo r e m a t é tendrá lugar el día ; 
7 de Junio p róx imo , y hora de; las . 
dos de la tarde, en la casa consisto
r ia l de este Ayuntamiento, bajo la 

'presidencia del Sr. Alcalde ó perso-
. na que designe para dicho acto; y 
' s i és ta no tuviere efecto por falta de 

lieitadores, t e n d r á lugar una segun
da subasta él dia :14 del mismo, á 

: la misma hora y en dicha; casa, con 
rebaja d é ñ ñ tercio que sirvió en la . 

T. p r i m a r á . Máoifés tando á los d e t i d ó r : 
res y rematantes que te sa je ta ráñ^a l : 

; art."37 y ¡19 d e - l a ; I n s t r u c c i ó b : d e ; 1 2 . 
: de Mayo de 18N8 y regla 5^" del ar-
• t iculo 42 del reglum •' tu para la e je- ' 
:' c ú c i ó n . d e la léy;Hipotecari¡ t . - : rv; 
1 San Andrés der . . í (abauedo"22 d é " 
: Mayo de •1900.—Él. Alc.iíd«, Juan 

O b l á n c a : — S e r v a n lo Barc ia . . --•.•' •':•••' 

A N U N C I O H U F K I A L E B 

D. Servando Gi rc i a Aller , Agento 
ejecutivo nombrado por el A y u n 
tamiento de San Andrés del Ha 
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la con t r ibuc ión terr i tor ial y ur 
baña que adeudan los contr ibuyen
tes morosos de los ejercicios de 1894 
á 95 y 1896 á 67, se sacan á públ ica 
subasta, como de la propiedad de los 
mismos, los bienes inmuebles que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

De Joaqu ín F e r n á n d e z . — U n a t i e -

• : A.-«ONC108 PAttTIUÜLABKS 

S O C I E D A D A r v O . - V I M A 
tAZUUAUEKA LEONESA^ 

Por acuerdo del (.'o .sejo de Admi 
mstración ' .de esta Sóciéilad sé hace, 
saberi'r los señores accionistas de la • 
misúi t i , :que durante qn iucé d í a s , á" 
contar.desde Ja publicación del pro- ' 
s e n t é anuncio, qua'la abierto todos 
los días l«b(ir;ibles,-de nueve á doce . 
de la m a ñ a n a , eu sus oficinas R in 
conada (le San Márcelo, 4, baj", el 
pago del tetcer dividendo dé nñ 20 
por 100'del capital suscrito. 

Se ruega la presentac ión del res
guardo de acciones expedido para 
estampar al dorso el correspondien
te cobro. 

León 1.° de Junio de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sauz. 

EMILIO ÁLYARADO, 
MÉDICO Ol ULISTA 

Ee r m a o e c e r á en León desde e! dia 5 
asta el 30 de Junio. 

Hotel Bueia 
Imp. de la Dipotación provineiil 
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l&.(Art.V&d4la JuiniceUnl 

D , Recaudador de ¡a H a c i m i a en la Zona de. 

CERTIFICO: Que d é l o actuado en este expediento resulta 
que los deudores comprendidos en la siguiente rcloción han 
satisfecho y dejado de satisfacer, por el conejpto y tr imestre 
¿ que aqué l se refiere, las cantidades que á c u i i t m u a c i ó o se 
expresan: 

N O M B R E S 
de los contiibuyentes 

Importo Idem da lo no 
hoobo «fatlTO penogutdo doliiroolizado 

Y en cumplimiento de lo acordado en provideocia d e . . . . 
(1) . y á l o s efectos prevenidos en el a r t . 115 y s i -
siguientes de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, expido la 
pteseiite en . ¡ i . ric de 1» 

E l Recaudador, 
(1) Modelo n ú m . 14. 

MedrU nia l . I I . lArl. 95 i i la tiMnatatU 

ANUNCIO 1'AltA l,A SUBASTA DE INMUEBLES 
CONTRIBUCIÓN TRIMESTRE DE 19. 

Don , I j l f Recaudador de la Hacienda en la 
sona de 

HÍQÜ SABER: Que en el c-spedient» que iusunyo por déb i 
tos de lu c o u t r i b u c i ó o y t r i m e s t r e « r n b a expresndus.fe ha dic
tado, con focli:i lu pruvidL'uuia siguiente: 

Pnstdeiiciii.—No habieudu satisfecbo los dcurlores que & 
c o n t i n u a c K i n sfi expresan sus descubiertos con la Hucienda, 
ni podido iea;i/.uríi) los mismos pur el onihar^o y venia de 
biiones mueb i r» y semovieatet, se acuerda In e¡>o]«riación en 
públ ica subastado lus inmuebles perteuncientes á uada u n o 
de aquellos deudores, cuyo neto S.Í voritíciinl bnjn mi presi
dencia *1 día ( I ) A l:-.s , 
siendo pusturus udmisibirs 011 la subasta las que cubran las 
dos terceras partos del importM d» h c ip i tah / . .o 'óu . 

Notifiqueso esta providencia " I deudor, y al acreedor h i 
potecario en s u caso, y uuúnc i e se al públit 'o pnr medio de 
edictos en l<>s cusas consistoriales, y ('2) 

Loque hago público pur medio del presente anuncio; ad-
vi r t iend» para conocimiento de bis que desear.MI tomar parte 
en la subasta anunciada, y 011 cumpliiniento de lo dispuesto 
en el art. 9'> de lu lus t rucció i i de '¿6 d'! A b i i l de 1900. 

I . * Que los bienes trabadt.s y ú cuya e:;.'ijc'nacióo se ha 
de procedtM-, son los expresados en la siguiioit t í r e lac ióo : 

Situoeióoy cabida 
CapiiMliza 
eion de las 

miatnas 
Carica Valor 

que gnivan parala 
loa inuiueblu» »ubalta 

2.* Que los deudoras ó sus causnhabienirs, y ios acree
dores hipotecarios eu su caso, pueden librar las fincas hasta 

(1) DesignacitSn de din y hora. 
(2) Por pregón ó en la forma que se use en el país; si se trata de ca

pitales de provincia, se insertarán los edictos en el Bolet ín of ic ia l . 
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Don . , Rccindador de la Hacienda en fa zona de <t/¿£ 
JIor Registrador de la propiedad del parttdo.de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HAGO SABKB: Que en el expediento de apremio que instrnvo contrn I). y D • deudores a 
1» Hacienda por el concepto de he dictado con fcclm Id providencia piguientn; 

Providencia.—No habiendo satiBÍeclio l) ¿. . . en el plnzo Que al efecto se lo concedió en pro- . 
videncia de {1} , sus descubiertos para con In Hnctcnda. mas los reenrgos de ) " y ¿.u prado y 
costas cansadas, procedase inmedintanientealn traba de los bienes deldeiidor.Iibrindo.se el oportuno niandamiento ni 
Sr. Registrador de la propiedad del partido, para la anotación preventiva del embargo du lincas designadas ni efecto. 

Practicado en cumplimiento de la misma el embargo de los bienes inmuebles quo a continuación se expresan, 
he acordado que en el Registro de la propiedad del cargo de V. b. se efectué, de conformidad con lo dispuesto en e l ; 
arUl&dela Fiutrucción deSWde Abril de IWO, la anotación preventiva en dicho embargo a favor de 1» Hacienda., 

Mombra dsl drádor 
Noishnv térmmo 

yisiti» en (i^eradiea 
lit finca 

C'ühirl» Kquivulonta Dcnchortel Importe del ilíbito, rcearjfo*, 22 
nwiáp«<> «n ía metiida deudor sobre eoktw. procedencia y ípwa l 

• del pais 4 qua aquél Bfl refl«ra. 

— Y como por esta Hecaudaciún IIOSH imuilen facilirar tn̂ is 'btros vüii ign i n si sobro los referidos uttniU'bles pesa t 
p alguna carga 6 gravamen, dirijoa V. b. ei presente iiüiudumiento por tri|ilic¡ido, rogándole que en el nctodesu prc-
o wntación se sirva devolverme un ejemplar con el <Kecibi», y en su du el correspondiente, en el que sr haga constar 
í- haberse practicado la anotación respectiva o los motivos que la impidan, v en este caso, la forma y medio de suben- ' 
• i narloa defectos advertidos; acompauando certificación délas cargas o hipotecas quegravenenda unodc los inmuebles 
* expresadúSj para unirla al expediente de »premio, consignando lus que sean de carácter preferente ni debito que fe 

ptnigue. En a . . . . de . de 10 . . . 
• . n Recaudador, • 

(t) FeebadeI»pro>fdene¡adeeIartBdo«ia.(,ffradode*j>reroio, ' i 

http://deldeiidor.Iibrindo.se
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